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“generando espacios, como punto de 
encuentro de la ciudadanía”
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La “Guía de Buenas Prácticas Actividad Económica y Empleo en la Ribera de Navarra”, se enmarca 
dentro del proyecto “Espacios Públicos de Actividad para el Empleo: EPAE”,  promovido por Consor-
cio EDER, en la Ribera de Navarra con la colaboración de las 26 Entidades Locales. 

Redactada por Consorcio EDER y las entidades locales que han participado en el proyecto: Ablitas, 
Arguedas, Azagra, Barillas, Buñuel, Cabanillas, Cadreita, Cascante, Castejón, Cintruénigo, Corella, 
Cortes, Falces, Fitero, Fontellas, Funes, Fustiñana, Marcilla, Milagro, Monteagudo, Peralta, Ribafo-
rada, Tudela, Tulebras, Valtierra y Villafranca.

El proyecto desarrollado en La Ribera de Navarra persigue facilitar a las personas, formación 
práctica para mejorar sus actitudes y acceso al mercado laboral. Facilitar una mayor relación 
entre las personas para desarrollar nuevas ideas de negocio vinculadas al territorio. 

En definitiva, generar espacios como punto de encuentro de la Ribera de Navarra. 

1. Introducción
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2. Definición de conceptos

AGENCIA DE COLOCACIÓN
Las Agencias de Colocación son entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que realizan 
actividades de intermediación laboral - en coordinación y, en su caso, colaboración con el SEPE- que 
tienen como finalidad ayudar a los trabajadores a encontrar empleo adecuado a sus características 
y ayudar a los empleadores a la contratación de las personas trabajadoras más apropiadas a sus 
requerimientos y necesidades.

AUTOEMPLEO
Situación laboral de la persona que crea un puesto de trabajo para sí misma, aporta el capital nece-
sario para ello y dirige su propia actividad.

BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO
Es la que emprenden aquellas personas que con una actitud positiva de regularidad y permanencia 
combinan distintos métodos para encontrar trabajo diversificando sus actuaciones de una manera 
planificada y organizada.

CAPACIDADES PROFESIONALES
Son las necesarias para el desarrollo de la ocupación (trabajo) y hacen referencia a todas las di-
mensiones de la profesionalidad: capacidad técnica, capacidad organizativa, capacidad social (o de 
relación con el entorno) y capacidad de respuesta a contingencias o situaciones nuevas.
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CERTIFICACIÓN PROFESIONAL
Acreditación y reconocimiento de las competencias profesionales que poseen los trabajadores y las 
trabajadoras, exigibles para el ejercicio de una ocupación o una determinada actividad profesional.

COMPETENCIA PROFESIONAL
Todos aquellos conocimientos, destrezas y aptitudes que debe poseer un trabajador o trabajadora 
para ejercer eficazmente una profesión, pudiendo resolver problemas de forma autónoma y flexible 
y colaborar en su entorno profesional y en la organización del trabajo.

CONCILIACIÓN
Supone propiciar las condiciones para lograr un adecuado equilibrio entre las responsabilidades 
personales, familiares y laborales. Sin embargo, es un concepto que, tradicionalmente ha aparecido 
ligado, en exclusiva, a las mujeres, por lo que es necesario trascender su significado para lograr una 
auténtica “corresponsabilidad”.

CONTRATO DE TRABAJO
Documento normalmente escrito (aunque puede ser de palabra) en el que tanto la parte empleadora 
como la parte trabajadora establecen las condiciones en las que se va a desempeñar el trabajo (ho-
rarios, salarios, funciones, duración, vacaciones…).  Estas condiciones tienen siempre que respetar 
la legalidad vigente para cada tipo o modalidad de contrato.

CONTRATO DE TRABAJO PARA TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL
Modalidad de contrato específicamente creada para fomentar la contratación de personas desem-
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pleadas en situación de exclusión social. La situación de exclusión social se acreditará por los corres-
pondientes servicios sociales competentes y queda determinada por la pertenencia a alguno de los 
colectivos que se establecen en la disposición adicional segunda de la Ley 43/06 de 28 de diciembre.

COWORKING
Término inglés utilizado para definir una forma de trabajo colaborativo y/o cooperativo. Una  forma de 
trabajo que permite a profesionales independientes, emprendedores, y/o pymes de diferentes secto-
res, compartir un mismo espacio de trabajo, tanto físico como virtual, para desarrollar sus proyectos 
profesionales de manera independiente, a la vez que fomentan proyectos conjuntos. 

CREATIVIDAD
Capacidad o facilidad para inventar o crear. Engendrar  Este es el significado literal que tiene el 
término creatividad y que se obtiene al establecer el origen etimológico de aquel. Un origen que se 
encuentra en el latín y en concreto en el verbo creare. 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL
Especial preparación adquirida para el desempeño de una tarea o profesión que permite comprender 
y dominar una situación profesional específica.

CULTURA EMPRENDEDORA
Conjunto de valores y cualidades personales que impulsan proyectos e ideas tratando de inyectar un 
desarrollo positivo a las diversas sociedades. Ser emprendedor es poner en marcha algo jugándose 
el crédito personal con la intención de ganar.
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“emprender es una actitud: 
Si puedes imaginarlo, puedes crearlo”
      Walt Disney
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CURRICULUM VITAE
Documento que contiene la información personal y profesional necesaria para comunicar o informar 
acerca de las características y competencias que posee una persona para el desempeño de un tra-
bajo determinado (titulaciones, formación, experiencia,…).

EMPLEABILIDAD
Conjunto de características personales y profesionales que permiten a una persona satisfacer las 
demandas de ocupación del mercado de trabajo.

EMPLEO
Se refiere a la realización de un trabajo siempre que exista relación contractual y remunerada entre 
la persona que lo lleva a cabo y la persona o la empresa que requiere sus servicios. 

EMPRENDER
Empezar a hacer una cosa determinada, en especial cuando exige esfuerzo o trabajo o cuando tiene 
cierta importancia o envergadura. Emprender un negocio; es poner en práctica los sueños o ideas 
que una persona tiene para que se conviertan en el sustento estable de su vida.
 
ENCUESTA DE POBLACIÓN ACTIVA (EPA)
Encuesta que realiza el Instituto Nacional de Estadística (INE) trimestralmente en 65.000 hogares 
españoles para obtener datos de la población en relación con el mercado de trabajo.

ESCUELAS TALLER Y CASAS DE OFICIO
Programas públicos de empleo-formación que tienen como finalidad la inserción de personas des-
empleadas jóvenes menores de 25 años, a través de su cualificación en alternancia con la práctica 
profesional, en ocupaciones relacionadas con la recuperación o promoción del patrimonio artístico, 
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histórico, cultural o natural, la rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente, la mejora de 
las condiciones de vida de las ciudades, así como cualquier otra actividad de utilidad pública o de 
interés general y social que permita la inserción a través de la profesionalización y experiencia de 
los participantes.

FLEXIBILIDAD LABORAL
Se refiere a la capacidad de adaptación de la normativa laboral a la situación del mercado de trabajo, 
cada vez más dinámico y competitivo. Las medidas más significativas para alcanzar esta flexibiliza-
ción son la aparición de formas de contratación de carácter temporal y el abaratamiento del despido.

INTERMEDIACIÓN LABORAL
Conexión entre las personas empleadoras y las demandantes de empleo con la finalidad de ajustar 
las demandas de empleo con las ofertas del mercado de trabajo. A través de la intermediación laboral 
se puede favorecer la inserción de personas con especiales dificultades de integración socio-laboral 
y promocionar la igualdad de oportunidades en el empleo.

MEDIDAS DE FOMENTO DE EMPLEO
Conjunto de normas tendentes a la creación y mantenimiento de puestos de trabajo mediante el es-
tablecimiento de ayudas a la contratación de determinados colectivos, facilitando su incorporación al 
trabajo o apoyando su establecimiento por cuenta propia o su acceso al trabajo asociado o coopera-
tivismo. También se incluye entre estas medidas la puesta en práctica de programas experimentales 
que exploren nuevas alternativas de inserción laboral.

MEJORA DE EMPLEO
Concepto que hace referencia a trabajadores y trabajadoras con empleo que desean mejorar sus 
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condiciones de trabajo: jornada, salario, categoría profesional, estabilidad…

OBJETIVO PROFESIONAL
Ocupación o puesto de trabajo que una persona, a partir del análisis de sus potencialidades y de los 
requerimientos del mercado de trabajo, desea desempeñar.

OCUPACIÓN
Conjunto de tareas o actividades que cada trabajador o trabajadora desempeña efectivamente en su 
puesto de trabajo, independientemente de aquello para lo que esté capacitado, que correspondería 
más al término profesión.

ORIENTACIÓN PROFESIONAL
La orientación profesional se entiende como un proceso continuo de apoyo a las personas a lo largo 
de toda su vida, para que éstas elaboren y pongan en práctica su proyecto personal y profesional, 
clarificando sus aspiraciones y sus competencias mediante la información y el consejo sobre las 
realidades del mundo del trabajo, la evolución de los oficios y profesiones, del mercado de trabajo y 
de las realidades económicas, así como la oferta de formación.

PARO ESTIMADO
Conjunto de personas en edad de trabajar que deseando realizar actividades económicas no lo con-
siguen. Se estima con la Encuesta de Población Activa del INE realizada a los hogares españoles.

PARO REGISTRADO
Conjunto de demandantes de empleo registrados en las oficinas de los Servicios públicos de empleo.
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PERFIL PROFESIONAL
Define las competencias que una persona debe reunir para el desempeño de una actividad profesio-
nal: conocimientos, técnicas, habilidades, actitudes sociales, aptitudes de aprendizaje.

POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
Serie de actuaciones que inciden directamente sobre el mercado de trabajo con el objetivo de dotarlo 
de una mayor eficacia y transparencia y de corregir sus posibles desequilibrios y desajustes.

TASA DE ACTIVIDADwPorcentaje de población que trabaja o desea trabajar (población activa) res-
pecto al conjunto de la población mayor de 16 años.

TASA DE DESEMPLEO O PARO
Porcentaje de población desocupada respecto al total de la población activa.

TASA DE EMPLEO
Porcentaje de población ocupada respecto al conjunto de la población mayor de 16 años.

VIDA LABORAL
Impreso que se obtiene en las oficinas de la Seguridad Social y en el que consta toda la actividad 
laboral realizada por una persona a lo largo de su vida (siempre que se hayan efectuado las cotiza-
ciones pertinentes).

YACIMIENTOS DE EMPLEO
Conjunto de potenciales nuevas ocupaciones vinculadas a las nuevas necesidades sociales. Se 
concentran fundamentalmente en cuatro áreas de actividad: los servicios de proximidad o de la vida 
cotidiana, la mejora de la calidad de vida, el ocio y el tiempo libre y el medio ambiente.
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“nuestro objetivo: facilitar recursos y herramien-
tas adecuadas, para impulsar la creación de nue-
vas oportunidades de empleo y nueva actividad 
económica en las áreas rurales”
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3. Proyecto y objetivos

EL PROYECTO
El proyecto “Espacios Públicos de Actividad para el Empleo EPAE” es un punto de encuentro y foro 
que facilita a todas las personas, información,  intercambio de experiencias, cooperación, formación, 
conocimiento y  capacitación, con el único fin de mejorar su situación laboral y facilitar el acceso al 
mercado de trabajo. 

Mejorar la situación laboral de la población a través de la generación de nuevas ideas que puedan 
plasmarse en “futuros profesionales” o bien mejorando las actitudes para acceder a un empleo. 
Un proyecto comarcal, en el que la experiencia de las personas es la base para construir un futuro 
mejor. 

EL OBJETIVO
El objetivo del proyecto es la creación de una red de Espacios Públicos, que se habilitan en todas las 
localidades de la Ribera, que facilitan recursos y desarrollan actividades formativas e informativas 
dirigidas a la generación de nueva actividad económica y empleo. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 
> Facilitar recursos y herramientas adecuadas para impulsar, la creación de nuevas oportunidades 
de empleo y nueva actividad económica en las áreas rurales. 

> Facilitar la cooperación y colaboración entre las personas. El intercambio de experiencias, de co-
nocimiento, como base para construir futuros proyectos profesionales. 

> Convertir ésta red de espacios, en fuentes generales de nuevas ideas empresariales en torno a los 
recursos endógenos locales. 

> Impulsar la participación ciudadana a través de la construcción de espacios de trabajo, dónde la 
innovación y la creatividad sean la base para futuros nuevos proyectos. 

> Mejorar la formación e información de las personas participantes en el proyecto, con el fin de mejo-
rar sus habilidades e incrementar sus posibilidades laborales y su desarrollo profesional. 

> Intercambio de experiencias profesionales de éxito adaptables a nuestro territorio. 

> Facilitar herramientas, y conocimientos sobre, nuevas tecnologías aplicadas a la búsqueda de 
empleo a través de la web, emprendizaje, Marketing 2.0.

> Evitar la pérdida de población y mantener la población joven en los municipios de la Ribera de 
Navarra.

> Mejorar la calidad de vida y la sostenibilidad de nuestro territorio. 
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4. Guía de buenas prácticas

La presente guía de Buenas Prácticas de Activación Económica y Empleo en la Ribera de Navarra 
describe una serie de acciones dirigidas a  la creación de actividad económica, formación y orienta-
ción laboral, realizadas por Consorcio EDER en colaboración con las Administraciones Locales de 
la Ribera de Navarra. 

De manera paralela, se han desarrollado acciones para facilitar la participación, el dialogo y la inte-
rrelación entre los diferentes actores y colectivos de la comarca. 

Difundir estas experiencias desarrolladas con éxito a nivel local, pone en valor y reconoce estas 
iniciativas que, a su vez, sirven de guía y referencia para el resto de Entidades Locales.  
  
Es una guía de buenas prácticas de la Comarca para: 

> Conocer las actividades que se han realizado
> Conocer las personas, su experiencia, sus ideas y sus proyectos. 
> Para ayudar a las personas a que sus proyectos “futuros” puedan convertirse en los proyectos 
de hoy. 
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FORMACIÓN “UNIVERSAL”

La formación se ha dirigido a toda la población entre 16 y 65 años, desempleados o en activo. El tipo 
de alumnos y alumnas ha sido muy variado, cubriendo todos los rangos de edad y todos los grupos 
de población (mujeres, hombres, jóvenes, inmigrantes). No ha existido un perfil definido de alumno y 
alumna. 

En las clases los grupos han sido muy hetereogeneos lo que ha supuesto un enriquecimiento de las 
mismas para el grupo. Fomentando la ayuda y la colaboración según que campos entre las personas 
que han asistido a las clases. 

Esta diversidad de asistentes a los talleres ha permitido el conocimiento de diferentes realidades y la 
identificación con el otro.

Imagen: Taller de Búsqueda de empleo 2.0. Tudela
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UNA METODOLOGÍA DIFERENTE E INNOVADORA EN LA RIBERA DE 
NAVARRA. PÍLDORAS Y TALLERES PRÁCTICOS

Uno de los cambios producidos en la formación impartida en los E.P.A.E es que son talleres de corta 
duración, de 3 horas como máximo, realizados en 1, 2 ó 3 jornadas. La formación se ha realizado en 
sesiones muy prácticas a modo de kits-píldoras para su uso inmediato. La programación formativa ha 
sido novedosa y complementaria con otras acciones  realizadas en la comarca subvencionadas por 
Gobierno de Navarra. 

Los temas en los que se ha dividido las acciones formativas en estos espacios  han sido: 

> Orientación laboral. Sesiones individuales y grupales en las que se han desarrollado las ap-
titudes y habilidades en la búsqueda de empleo, a partir de un análisis personalizado. Se han 
trabajado la redacción de cartas,  entrevistas personales y recursos para la búsqueda de empleo 
en la Ribera de Navarra. 

> Emprendimiento. Creatividad, de la Idea al Plan de Empresa y Emprender en la Ribera de 
Navarra. 

> Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. Búsqueda de empleo 2.0., Posi-
ciona tu empresa 2.0, Soluciones para tu empresa, ERP y Aplicaciones de Gestión, Video Currícu-
lum, Herramientas informáticas imprescindibles para adaptarme a los tiempos actuales.

Imagen: Talleres prácticos. De la idea al plan de empresa. Milagro
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Imagen: Descubrir personas emprendedoras en las localidades. Emprender. Corella

DIÁLOGO E INTERACCIÓN ENTRE LOS ASISTENTES

Los talleres han utilizado una metodología activa, propiciando la participación y el diálogo entre los 
asistentes. Se ha creado un clima de confianza que ha permitido la realización de dinámicas en grupo 
y simulaciones, por ejemplo entrevistas de trabajo en los talleres de orientación laboral o análisis con-
junto de ideas de negocio de los asistentes.

Se han conseguido de esta manera trabajar con los asistentes el miedo a hablar en público, timidez o 
bloqueos, mejorando su autoestima y confianza. 

CONSIDERACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CADA GRUPO DE ALUMNOS

En todos los casos, se adaptaron los temarios y las herramientas al perfil de alumno que asistía. Los 
grupos han sido reducidos, con un máximo de 15 personas por grupo. Los profesores/as han podido 
realizar una atención personalizada, respondiendo las demandas específicas del alumnado. 
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Imagen: Asistencia a los talleres de alumnos de diferentes colectivos (mujeres inmigrantes, etc.) Creatividad. Castejón

ASISTENCIA DE GRUPOS DE PERSONAS ESPECÍFICOS A LOS TALLERES 
EMPODERAMIENTO

Se han realizado a petición expresa de los servicios sociales, talleres para grupos de personas con 
unas necesidades concretas. 

En varias localidades (p.e. Azagra, Castejón, Milagro) se observó una elevada asistencia de mujeres 
inmigrantes de origen magrebí, que participaron de manera activa en los cursos. En los casos en los 
que las alumnas no dominaban el idioma, las compañeras traducían los contenidos de las clases.

Los profesores detectaron el interés por los contenidos y las ganas de cambiar su situación de laboral, 
a través de la información y formación recibida.  
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ESPACIOS EPAE, ESPACIOS DE TRABAJO 

Los espacios se convirtieron en lugares de referencia local para la realización de acciones formativas e 
informativas. Uno de los objetivos del proyecto era el uso de estos espacios como lugares de reunión 
y trabajo para personas emprendedoras, a modo de coworking o espacio Factori (CEIN). A partir de 
los talleres de emprendimiento surgieron iniciativas que permitió el uso de estos espacios. Como es 
el caso de  Milagro y Villafranca, en el que varias alumnas han desarrollado su proyecto empresarial 
utilizando como lugar de reunión el espacio EPAE situado en el Palacio Marqués de Bobadilla. En estos 
casos, permite trabajar en un espacio “neutro”, sin condicionantes físicos o personales. 
 

ESPACIOS CON GRAN POTENCIAL HUMANO  

La  organización de estos talleres de forma conjunta en toda la Ribera, y la asistencia de diversidad 
de personas, ha supuesto la formación, colaboración y unión de varios grupos que están liderando 
equipos de trabajo en varias localidades, en torno a varias ideas de negocio. Es el caso de Ablitas, 
Cascante, Milagro, Valtierra y Villafranca, en el que se han formado equipos con gran potencial  para 
llevar a cabo futuros proyectos profesionales.
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Uso de espacios municipales. Palacio Marqués de Bobadilla. Villafranca.

Varias personas, junto con la profesora trabajando en su proyecto. Villafranca
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ESPACIOS EPAE: ESPACIOS DE REFERENCIA LOCAL

Los espacios EPAE también se han convertido en espacios de referencia a través de la programación 
de sesiones informativas de interés general para la población. 
A través de estos puntos de información, han surgido propuestas de las personas que han participa-
do en la formación programando nuevos talleres para ampliar sus conocimientos, y capacidades. 

ESPACIOS DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN

El intercambio de ideas, la formación de equipos de trabajo, de grupos con una misma inquietud e 
ideas, puso de manifiesto la necesidad de conocer el trabajo cooperativo. Es por ello, que en Peralta se 
realizó una jornada de trabajo, a petición de las personas sobre trabajo cooperativo por parte de ANEL.
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Un grupo de alumnos del Centro politécnico ETI Tudela, con sus propuestas.

Jornada sobre Sociedades laborales. Peralta.
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ALFABETIZACIÓN DIGITAL A TRAVÉS DE LOS TALLERES TIC´S. ACCESIBILIDAD A 
LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Los talleres en Tecnologías de la Información y Comunicación, han permitido el acceso a esta forma-
ción y por tanto la alfabetización digital, de personas que hasta ahora no habían podido hacerlo. 
De esta forma, se ha podido llegar a grupos de personas, que provenían de otros sectores de actividad, 
y que desconocían por completo los recursos en materia de empleo a través de Internet.

CONSTRUYENDO NUESTRA MARCA PERSONAL

Los talleres TIC´S y la alfabetización digital, han supuesto una de las mejores herramientas para la 
búsqueda de empleo, así como construir nuestra Marca Personal para poder vendernos a través de 
las Redes Sociales, y mejorar nuestra situación laboral. Se realizaron 17 talleres de Video Curriculum, 
a petición expresa de las personas que asistieron a los talleres programados en los EPAE. Siendo esta 
formación una de las más demandada por la población. 
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Acceso a las nuevas tecnologías . Búsqueda de empleo 2.0. Fontellas

Uno de los talleres de Video Currículum. ETI Tudela.



Guía Buenas Prácticas EPAE38  |

FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA EN JÓVENES

A partir de la idea de incluir en el currículo de la formación reglada y no reglada contenidos adecua-
dos y metodologías innovadoras que faciliten a la juventud el acercamiento al mundo empresarial, se 
colaboró con el Centro Integrado Politécnico (CIP) Escuela Técnico Industrial (ETI) de Tudela para la 
impartición de talleres  temáticos en sus instalaciones. 

Se realizaron talleres de creatividad en los ciclos superiores y ex alumnos/as de formación profesional 
en los que los asistentes estudiaban y desarrollaban ejemplos relacionados con su sector, aplicando 
técnicas de creatividad y análisis nuevas. Estas prácticas les permitieron aprender sobre el autoem-
pleo, como salida profesional futura posible.  

IDEAS “JÓVENES”. CONOCIENDO LA REALIDAD Y LAS NECESIDADES DE LOS DIFE-
RENTES GRUPOS DE PERSONAS

La participación y colaboración de diferentes grupos de personas, con edades diferentes, ha puesto de 
manifiesto las necesidades e inquietudes de cada grupo. Comprobando que entre la población joven, 
se han detectado diferentes iniciativas por parte de esta población. Como es el caso del alumnado de 
la ETI Tudela en el que una Web para el desarrollo e intercambio de ideas, o de artistas jóvenes de la 
Ribera, son alguna de las propuestas que nos han realizado entre otras. 
  

Imagen: Talleres a jóvenes. Semana de Empleo y Creatividad Empresarial. ETI Tudela
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FOMENTAR LA CULTURA EMPRENDEDORA DESDE LO LOCAL

Adaptando la formación a posibles actividades relacionadas con recursos y necesidades locales no 
desarrolladas y/o potencialmente realizables. 
La idea fue acercar a las personas emprendedoras al autoempleo como una oportunidad de desarrollo 
personal y profesional, con el objetivo de desarrollar un conjunto de competencias básicas en la cultura 
emprendedora: creatividad, toma de decisiones, motivación, responsabilidad, comunicación, constan-
cia, trabajo en equipo, asumir riesgos, planificación...

SOMOS CREATIVOS

La realización de diferentes talleres sobre creatividad, han servido para aplicar esta valiosa herramien-
ta a todos los aspectos y ámbitos de nuestra vida. Una herramienta valiosa, para poner en marcha 
nuevas ideas y proyectos así como mejorar la autoestima de las personas que han participado en los 
talleres organizados en los EPAE. 
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De la idea a la empresa. Cintruénigo.

Creatividad. Corella.
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INNOVANDO EN LO LOCAL 

La mayoría de las ideas que surgieron para trabajar el modelo de negocio han sido ideas “tradicio-
nales” en sectores y mercados ya maduros entre las que destacan los comercios al por menor, hos-
telería/restauración, y turismo ligado a las diferentes estructuras y edificaciones de las localidades y 
a los recursos naturales existentes. 

En todos los casos se trabajó en la búsqueda de innovación/diferenciación, para conseguir modelos 
de negocios diferenciados de los existentes, que tengan en cuenta las nuevas tecnologías y las 
tendencias de mercado, y se mantengan en el tiempo.

MARKETING PARA EMPRESAS QUE EMPIEZAN

La organización de talleres para mejorar la venta de nuestra empresa o negocio a través de inter-
net, como aspecto clave para desarrollar nuestro negocio así como la relación con los potenciales 
clientes. Se han organizado talleres en horario y tiempo adecuado a la participación de pequeñas 
empresas y/o emprendedores en los espacios E.P.A.E.
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Desarrollo modelo CANVAS. De la idea al plan de empresa. Marcilla

Tudela, Taller posiciona tu empresa 2.0
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5. Legislación
Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo que regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación profesional 
ocupacional.
Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo.
Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.
Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Empleo 2012-2014.
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.
Orden Ministerial, de 27 de julio, de 2007, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo en materia de formación de demanda y su financiación, y se crea el correspondiente sistema telemático, así como los 
ficheros de datos personales de titularidad del Servicio Público de Empleo Estatal.
Orden Ministerial, TAS/718/2008 de 7 de marzo, de 2008, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
destinadas a su financiación.
Orden Ministerial TIN/2805/2008, de 26 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo, en materia de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación y se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.
Resolución 42E/2014, de 28 de febrero, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de la subvención “Con-
cesión de subvenciones públicas para 2014, en el marco del subsistema de Formación Profesional para el empleo, dirigidas prioritariamente a las personas 
desempleadas y al colectivo de Garantía Juvenil”.
RESOLUCIÓN 1213/2014, de 30 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
ayudas para adaptación de programas formativos para atender las necesidades de las personas con discapacidad asistentes a cursos de formación profesional 
para el empleo de la convocatoria dirigida preferentemente a personas desempleadas
Resolución 413E/2013, de 23 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas para 2013, en el marco del subsistema de formación profesional para el empleo, dirigidas prioritariamente a las personas desempleadas en 
aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto, por la que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación.
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Resolución 504E/2013, de 31 de diciembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvención de 
ayudas para la ejecución de planes de formación para 2014, de ámbito territorial exclusivo de la Comunidad Foral de Navarra, dirigidos prioritariamente a las 
personas ocupadas, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto.
Resolución 136/2014, de 11 de febrero, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se modifica la Resolución 504E/2013, de 31 de 
diciembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvención de ayudas para la ejecución de planes 
de formación para 2014, de ámbito territorial exclusivo de la Comunidad Foral de Navarra, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas, en aplicación de la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto.
Resolución 414E/2013, de 24 de mayo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la ejecución de planes de formación para 2013, de ámbito territorial exclusivo de la Comunidad Foral de Navarra, dirigidos prioritariamente a 
las personas ocupadas, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto
Orden Foral 511/2000, de 15 de diciembre, del Consejero de Educación y Cultura por la que se aprueba el Reglamento de organización y régimen de funciona-
miento del Consejo Navarro de la Formación Profesional.
Decreto Foral 247/2000, de 3 de julio, por el que se crea el Consejo Navarro de la Formación Profesional.
Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio, de las cualificaciones y de la Formación Profesional.
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones.
Decreto Foral 104/2002, de 20 de mayo, por el que se regula la Sección denominada “Instituto Navarro de las Cualificaciones”.
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.
Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de las Cualificaciones Profesionales.
Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de formación profesional.
Decreto Foral 63/2006, de 4 de septiembre, por el que se regulan los Centros integrados de formación profesional en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.
Acuerdo de 4 de abril de 2005, del Gobierno de Navarra, por el que se establecen directrices para el desarrollo del Sistema de Cualificaciones y Formación 
Profesional en Navarra.
Orden Foral 119/2006, de 3 de octubre, del Consejero de Educación, por la que se designa, con carácter experimental, a determinados centros públicos de 
formación profesional como Centros Integrados Politécnicos.
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.
Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesio-
nalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.
Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad 
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y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.
Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesiona-
lidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su aplicación.
Resolución 641/2013, de 22 de abril, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se regula la concesión de subvenciones al fomento del 
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales de Navarra mediante la realización de inversiones en las 
mismas.
Resolución 416/2014, de 19 de febrero, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se regula la concesión de subvenciones al fomento del 
empleo en las cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales de Navarra mediante la realización de actuaciones para la creación de nuevas empresas 
de economía social, así como para labores de asistencia técnica, fomento y difusión, y realización de proyectos piloto
Resolución 1516/2009, de 27 de abril, del Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo por la que se regula la concesión de subvenciones para promoción 
del empleo autónomo
Resolución 1463/2014, de 3 de julio, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se regula la concesión de subvenciones a las Entidades 
Locales de Navarra por la contratación de jóvenes desempleados menores de 25 años o menores de 30 años si tienen reconocida una discapacidad igual o 
superior al 33%
Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas 
de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos.
 + Programas para la inserción laboral de colectivos con mayores dificultades para el empleo
Resolución 573/2013, de 11 de abril, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a Centros 
de Inserción Sociolaboral.
 + Programas para inserción laboral de mujeres
Resolución 1032/2010, de 21 de abril, del Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la   
convocatoria de ayudas para personas trabajadoras autónomas con el objetivo de favorecer la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.
 + Escuelas Taller de Empleo 
Resolución 388/2013, de 15 de marzo, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de Escuelas Taller de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo.
Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación
Orden Ministerial, de 10 de octubre de 1995, regula los Planes de Servicios Integrados para el Empleo y los convenios con las entidades asociadas de dichos 
Servicios.
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PÁGINAS WEB
www.sepe.es Servicio Público de Empleo Estatal
www.navarra .es
www.ashoka.es/ ASHOKA España. Organización de emprendedores sociales.
www.cein.es Centro Europeo de Innovación de Navarra S.L
www.cop-ie.eu Community of pratice on inclusive entrepreneurship
www.consorcioeder.es  Consorcio EDER. 
www.ico.es Instituto de Crédito Oficial
www.ipyme.org/ Dirección General de Industria y Pequeña Empresa
www.mcu.es/emprendedores/Inicio.html Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
www.minetur.gob.es/PORTALAYUDAS/EMPRENDETURJOVENES/Paginas/Index.aspx
Ministerio de industria, Energía y Turismo
www.navarraemprende.com Web del Gobierno de Navarra de apoyo y asesoramiento a emprendedores

RECURSOS GRÁFICOS E IMÁGENES
Todas las imágenes empleadas en la presente guía son propiedad de Consorcio EDER. 
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